
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 21 de marzo de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de marzo de 1994, por la
que se dictan normas para el desarrollo del
Decreto 27/1994, de 22 de febrero, por el
que se establecen medidas para paliar el
efecto de la sequía en las cooperativas o
S.A.T. del sector de cereales de secano.

El Decreto 27/1994, de 22 de febrero, establece medidas
paliativas que los efectos negativos de la sequía en las
explotaciones agrarias de Extremadura, hayan podido acarrear a
las Cooperativas y S.A.T. del sector de cereales secano.

Por la presente Orden se procede, de acuerdo con los artículos
3.º y 5.º del Decreto 27/1994, a establecer la normativa que
especifica los plazos de petición y tramitación de las ayudas con
la finalidad de facilitar la tramitación de las mismas.

Por ello, conforme a la facultad que me confiere la Disposición
Final 1.ª del Decreto 27/1994,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º

Las solicitudes de ayuda, que se ajustarán al modelo que figura
en el ANEXO 1 de la presente Orden, irán acompañadas de la
siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de los Estatutos de Constitución de la
S.A.T. o Cooperativa.

— Justificantes de las cantidades comercializadas de cereal en
las campañas 91 o 92 y 93, firmadas por el Secretario y con el
Vº Bº del Presidente.

— Si el solicitante es una S.A.T., relación normal de todos sus
asociados.

— Certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con el Estado.

— Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad
Social.

— Declaración de no tener deudas con la Administración
Regional de Extremadura.

ARTICULO 2.º 

Las solicitudes se presentarán en la Dirección General de Financiación
y Medios Agrarios, C/ Adriano 4, Mérida o en las Agencias
Comarcales del Servicio de Relación, Tramitación e Información
Agraria. El plazo para presentar la solicitud, de acuerdo con el
artículo 5.º del Decreto 27/1994, será de 30 días naturales a partir
de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

D I S P O S I C I O N  F I N A L :

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de marzo de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO
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